
MUNICIPALIDAD DISTRITAL
ANDRÉS AVELIT.¡O CÁCERES DORREGARAY

PROVINCIA DE HUAMANGA. REGóN DE AYACUCHO

NI) D/A,
Andrés Arelino Cáceres Dorregaray, l0 de enero del2A2.

rure:
La Resolución de Alcaldía n." 017-2022-MDAACD/A, de fecha 04 de enero del 2022,

v;
CONSIDERANDO:
Qug los gobiemos locales gozan de autonomía polític4 económica y administrativa en

los asuntos de su competenci4 de conformidad a lo dispuesto en el A*culo II del rítulo
Prefimina¡ de la l.e y n." 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, concordante con el Artícr¡lo
194" de la Constitución Política del Estado. modificado por la Ley n.o 30305. La autonomía que
la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administralivos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, mediante Resolución de Aical dia n." 017-2022-MDAACD/A. de fecha 04 de enero
del2O22, se designó temporalmenre a ta Cp. LISBETII ROCTO UCHARIMA CHILLCCE
como Empleada de Confianza bajo la modalidad de Contratación Adrninistrativa de Servicios
(CAS), en el Cargo de suB Gf,RENTE Df, GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la
Municipalidad Distrital de A¡drés Avelino Cáceres Donegaray, conforme lo establece eI a¡ticulo
ll" del Reglamento del Decreto Legislativo n." 1057, inciso a), quien deberá cumplir sus
funciones de conformidad a los instrumentos de gestión municipal, di¡echvas intemas y nonnas
conexas:

Que. la Cuarta Disposición Complanortaria Tra¡xitoria del Decreto Suprerno n.o 075-
2008-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057 mediante el cual se creó el régimen
especial de Contrataciones Administrativas de Servicios - CAS - modalidad especial laboral del
estado, señala lo siguiente: que por la naturaloza de las fimciones que desempeñan los cargos
cubiertos por personas designadas por resolución, no se encuentran sometidas a las reslas de
duración del contrato, procedirniento, causales de suspensión o extinción regulados por el
presente reglamento. Les son de aplicación las disposiciones legales y reglanentarias que regulen
la materia- fundamento señalado el en ornle Lesal N' 079.20 I2.SERVIR,/GPGRH

Que, el numeral I 7) del articulo 20" de la Ley Orgránica de Municipalidades N" 27972,
dispone que es competencia del Alcalde designar y cesar al Gerente Municipal y, a propuesta de

éste, a los demiás funcionarios de confianza, y demris normas conexas;
SE RF§UELVE:
ARTiCULO PR.IMERO.- DAR POR CONCLUIDO la designación temporal de la CP.

LISBETII ROCIO UCHARIMA CIIILCCE como Empleada de Confianza bajo Ia modatidad de

Contratación Administrativa de Sewicios (CAS)' en el Cargo de SIIB GERENTE DE GESTION DE
R+CURSOS HUMANOS de la Municipalidad Distrital de Andrés Avelino Cáaeres Dorregaray, conforme
lo'establece el articulo 11" del Reglamento del Decreto Legislativo n.' t057, inciso a), debiendo hacer

enrrega de cargo conforme a [,ey
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFIQUE§E la prqsente Resolución a la Gerencia Municipal,

Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Administración ttibutaria Sub Gerencia de Gestión

de Re¡ursos Humanos, y a la servidora mencionada en el articulo precedente, a fin de dar cumplimiento
& lo dispuesto, realizar la entrega de cargo conforme a Ie¡ y retornar a su plaza de origen

ARTICULO Tf,RCERO,- ENCARGUESE a la Secraaria General de la Municipalidad
Distrital de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, la comunicación de [a present€ Resolución a las

diferentes dependencias compatentes; asi como al funciona¡io responsable del Portal de Transparencia, la

oublicación en el portal lnstitucional de la Municipalidad l!!1J!.-r!!etÉ-!llu!1!¿rlilr c:at qli¡oclcerys S'irb pq".' ilEGisrREsE, coMUNÍQIrE-sE, cúMlplasr v lncnÍlesn

RE I DIA N" 2022-
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